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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

Téngase en cuenta la manifestación del apoderado judicial, en 

donde indica que procederá a realizar la notificación del 

mandamiento de pago a la ejecutada de manera física, teniendo 

en cuenta, que el correo enviado a ésta no fue abierto. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24/08/2021 

 

EDISON RIVERA ROBLES 
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